
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 
NOTA 1 - OPERACIONES 
 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas en el año 2000. Su actividad esta 
orientada principalmente a la importación, fabricación, distribución y comercialización de 
equipos médicos de laboratorios desinfectantes etc.   
 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), las cuales requieren que la Gerencia 
efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de 
algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, 
que se requiere presentar en las mismas.  La Gerencia considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 

Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

 
La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de 
contabilidad  de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards Board 
(“IASB”). 

 
Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las 
definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 
gastos establecidos en el marco conceptual de las NIIF. 
 

b. Efectivo y equivalente de efectivo 
 

La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, 
en bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras inversiones de 
corto plazo de gran liquidez, con un vencimiento original de tres meses o menos. 

 
 
c. Cuentas por cobrar comerciales  
 
            La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar 

comerciales a su valor justo y posteriormente medirlas a su costo amortizado 
utilizando el método de interés efectivo.  

 
 



NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
(Continuación) 
 
           Se constituye una provisión por el deterioro de las cuentas por cobrar 

comerciales cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá 
cobrar todos los montos adeudados de acuerdo con las condiciones de las 
cuentas por cobrar.  

 
Se considera que la presencia de dificultades financieras del deudor y el 
incumplimiento o demora en el pago (cuentas vencidas por más de ciento veinte  
días) son indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El 
monto de la provisión es el valor en libros del activo. La provisión es deducida 
del valor en libros y el monto de la pérdida es reconocida en el estado de 
resultados integral. 

 
d. Inventarios 
 

Los inventarios, excepto los inventarios en tránsito,  se presentan al costo o al valor 
neto realizable, el menor. El costo es determinado mediante el método promedio 
ponderado.  El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
ordinario de las operaciones, menos los gastos variables de venta que sean 
aplicables. 

           
Inventarios en tránsito, incluyen el costo de las facturas de los proveedores, más 
otros cargos relacionados con las importaciones. 

 
 
e. Propiedad, planta y equipo 
 

Se muestra al costo histórico (atribuido), menos las depreciaciones acumuladas y, 
en su caso, pérdidas por deterioros.  Los cargos por depreciación se registran en los 
resultados integrales del  ejercicio  en  base  a la distribución sistemática del 
importe depreciable del activo a lo largo de su vida útil. 
 
El costo incluye tanto los desembolsos directamente atribuibles a la adquisición 
o construcción del inmovilizado material, como también los intereses por 
financiamiento directa o indirectamente relacionados con ciertos activos 
calificados. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición sólo son 
capitalizados cuando es probable que los beneficios económicos futuros 
asociados a la inversión vayan a fluir a la compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a 
reparaciones o mantenciones y son registrados en el estado de resultados 
integrales cuando son incurridos. 

 
 Los valores y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes al momento de producirse su venta o 
retiro. 

 
 
  



NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 (Continuación) 

 
g. Pasivos financieros 

 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 
obtenidos, menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción. 
Tras su reconocimiento inicial, se valorizan a su “costo amortizado”. La diferencia 
entre el valor neto recibido y el valor a pagar es reconocida durante el período de 
duración del préstamo usando el método del “tipo de interés efectivo”. Los 
intereses pagados y devengados que corresponden a pasivos  financieros utilizado 
en el financiamiento de sus operaciones se registran en el estado consolidado de 
resultados integrales. 

 
ME4DIMP S.A., clasifica sus pasivos financieros dependiendo del propósito para 
el cual fueron adquiridos en las siguientes categorías: 

 
 Préstamos que devengan intereses en instituciones financieras 
 Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

 
 
Préstamos que devengan intereses 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos con bancos e instituciones 
financieras. Se clasifican en el estado de situación financiera como pasivos 
corrientes a menos que MEDIMP S.A. tenga el derecho incondicional de diferir 
el pago de la obligación a por lo menos doce meses después de la fecha de cierre 
de los estados financieros. 

 
 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar 
documentados adeudados a acreedores y compañías relacionadas. 

 
h. Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 
 
 

El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto a la 
renta corriente y al impuesto diferido. El impuesto se reconoce en el estado de 
resultados por función, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen 
directamente en el patrimonio, en otros resultados integral o provienen de una 
combinación de negocios. 
 
La provisión para impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa del impuesto 
vigente para el año 2013 que es del 22% (23% para el ejercicio 2012 y 24% para el 
año 2011) sobre la utilidad gravable.  El impuesto a la renta diferido es registrado 
para reconocer el efecto de las diferencias temporarias imponibles entre la base 
tributaria de los activos y pasivos y sus respectivos saldos en los estados 
financieros, aplicando la legislación y la tasa del impuesto vigente. 



NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITÍCAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

Para determinar el impuesto diferido se utiliza la tasa de impuesto que, de acuerdo 
con la legislación tributaria vigente, se debe aplicar en el año en que los activos y 
pasivos por impuestos diferidos serán realizados o liquidados. En consecuencia, los 
efectos futuros de cambios en la legislación tributaria vigente o en las tasas de 
impuestos deberán ser reconocidos en los impuestos diferidos a partir de la fecha 
en que la ley que aprueba dichos cambios sea publicada.  
 
Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen en la medida en que es probable 
que vaya a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar 
dichas diferencias. 

 
i. Beneficios a empleados  

 
Participación a trabajadores  
 
De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 
trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual. Se efectúa la 
provisión para este pago con cargo a los resultados del ejercicio.  

 
j. Ingresos Ordinarios 

 
Los ingresos ordinarios, incluyen el valor razonable de las contraprestaciones 
recibidas o a recibir por la venta de bienes y servicios en el curso ordinario de las 
actividades de la Compañía. Los ingresos ordinarios se presentan netos de 
impuestos a las ventas, devoluciones y descuentos. 
 
La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido 
confiablemente, cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan a 
la Compañía y se hayan cumplido los criterios específicos que aplican a las 
actividades de la Compañía. Se considera que el monto del ingreso no ha sido 
determinado de manera confiable hasta que todas las contingencias relacionadas 
con la venta hayan sido superadas. La Compañía basa sus estimados en los 
resultados históricos, tomando en consideración el tipo de cliente, el tipo de 
transacción y las especificaciones de cada acuerdo comercial 

 
d. Impuesto a la Renta 
 
 La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa de impuesto 

vigente del 22% sobre las utilidades gravables.  Esta provisión se efectúa con cargo 
a los resultados 

 
NOTA 3 - IMPUESTO A LA RENTA 
 
La tasa impositiva utilizada para la conciliación del año 2013 corresponde a la tasa de 
impuesto a las sociedades del 22% que las entidades deben pagar sobre sus utilidades 
imponibles bajo la normativa tributaria vigente.  La tasa efectiva del impuesto a la renta 
del año 2013 es 61.87% 



NOTA 4. -  CAPITAL SUSCRITO 
 
El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2013, está representado por 
30.000 acciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una. 
 

La utilidad por acción es calculada dividiendo el resultado integral del ejercicio de la 
Compañía sobre el número de acciones ordinarias. 
 
 
NOTA 5. - RESERVA LEGAL 
 
De acuerdo con la legislación en vigencia, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital suscrito.  La reserva legal puede ser capitalizada o utilizada para absorber 
pérdidas. 
 
 
NOTA 6.- RESULTADOS ACUMULADOS ADOPCION POR PRIMERA VEZ  

                        DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION   

                        FINANCIERA   (NIIF) 

 

Representa el saldo de los ajustes efectuados para  la preparación de los primeros 
estados financieros bajo Normas Internacionales de información Financiera NIIF. 

 
Mediante resolución No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 del 28 de octubre del 2011, se 
expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas Reserva de 
Capital, Reserva por Donaciones, Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación 
de Inversiones, Resultados Acumulados provenientes de la Adopción por Primera vez 
de las Normas Internacionales de Información Financieros “NIIF” y la Norma 
Internacional Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes), 
Superávit por Valuación, Utilidades de Compañías Holding y Controladoras; y 
Designación e Informe de Peritos.   
                     
En su artículo primero establece que los saldos acreedores de las cuentas Reserva de 
Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación 
de Inversiones, generados hasta el año anterior al período de transición de aplicación de 
las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma Internacional 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, 
subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o 
Superávit por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo podrán ser capitalizados en 
la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el 
caso de liquidación de la compañía. 
 

 
 
 



NOTA 7. - REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
1. En el mes de mayo del año 2001, se emitió la Ley de Reforma al Régimen 

Tributario, y que estableció una rebaja del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, 
sobre las utilidades que sean reinvertidas en el país. 

 
El reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado en diciembre del 
2001 estableció entonces que las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
aplicando la tarifa del 15% sobre el valor de las utilidades que se reinviertan en el 
país y el 25% sobre el resto de las utilidades. 
 

2. La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

 
 

a) El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto 
de empleos,  por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del 
respectivo ejercicio. 

 
b) El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que s 

 
c) e aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o 

a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. 
 
3. En el mes de junio del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno, entre sus principales aspectos se menciona: 
 

Los dividendos y utilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras  residentes el  Ecuador, a favor 
de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadlas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, o de personas naturales no residentes en el 
Ecuador, no habrá retención ni pago adicional del impuesto a la Renta.  Los 
dividendos o utilidades  distribuidas a favor de personas  naturales residentes en el 
Ecuador  constituyen  ingresos gravados para quien los percibe, debiendo por tanto 
efectuarse  la correspondiente retención en la fuente  por parte de quien los 
distribuye. 
 

4. El 29 de diciembre del 2010 se expide el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación varios incentivos fiscales 
entre los que se mencionan la reducción progresiva de tres puntos porcentuales en 
el Impuesto a la Renta para Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada 
año, ejercicio fiscal 2011 (24%), 2012 (23%) a partir del 2013 en adelante (22%). 

 
5. El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento ambiental y 

Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental, mejorar los procesos de producción, para lo cual se 
realizan reformas tributarias para incentivar conductas ecológicas, sociales y  

 



NOTA 7. - REFORMAS TRIBUTARIAS 
                (Continuación) 

 
 
económicas, el principal cambio constituye  El incremento del Impuesto a la salida 
de divisas, del 2% al 5%. 

 
6. El 24 de enero del 2013 mediante resolución Nº  NAC-DGERCGC13-00011 del 

Servicio de Rentas Internas establece:  
 

- Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que haya efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro  de un mismo 
periodo fiscal  en un monto acumulado superior  a tres millones  de dólares 
deberán presentar al Servicio de Rentas Internas  el Anexo de Operaciones  con 
Partes Relacionadas. 

 
- Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que haya efectuado operaciones con 

partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro  de un mismo 
periodo fiscal  en un monto acumulado superior  a seis millones  de dólares 
deberá presentar  adicionalmente  al Anexo, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

 
 
NOTA 8. - EVENTOS SUBSIGUIENTES 
 
Hasta la fecha de emisión de estos Estados Financieros de la compañía MEDIMP S.A. 
no se han presentado eventos que se conozca, puedan afectar la marcha de la compañía, 
ni la información presentada en sus estados financieros. 

 


